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* Quito, 5 de abril de 2016 AS 

Señor Economista: Y 

JULIO CÉSAR REYES VERA Mstr. Y 

Presente.- 

Cúmpleme comunicarle que mediante acto constitutivo”de la compañía LEX 
AND TRUST CONSULTING LATC CIA. LTDA. de conformidad con el 
“Ark 15 de los Estatutos, LS usted GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el periodo dedos años, 

  

La referida compañía se celebró ante el Notario Cuarto del Cantón Quito Dr. 
Rómulo Joselito Pallo ETAPA 4 de febrero de.2016 € ifscrita en el Registro 
Mercantil el 4 de abril de 2016, Bajo el Nro. 1405. / 

ra. 
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El cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LEX AND TRUST 
CONSULTING LATC CÍA. LTDA., conforme al Art.14 literal a) de los 
Estatutos, confiere a usted la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, con todos los deberes y atribuciones establecidos en el citado Art. 14 
del Estatuto y en la Ley de Compañías - 

Le auguro toda clase de éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente,    

      

Abg. JEFFEK 

ACEPFACION: En Quito, 5 de abril de 2016 o el nombramiento de 
ERENTE GENE de la compañía LEX AND TRUST CONSULTING 

LATC CIA. LTDA., por el periodo estatutario de dos años. 

Atentamente, 

Econ. JULIO-CÉSAR REYES VERA Mstr. Y” 
C.C. 0802244012 / 

GERENTE GENERAL
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 23053 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8053 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LEX AND TRUST CONSULTING LATC CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR REYES VERA JULIO CESAR 

IDENTIFICACIÓN 0802244012 

CARGO: GERENTE GENERAL - 

PERIODO(Años]): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $ 1405 DEL 04/04/2016 NOT.4 DEL 04/02/2016.- P.L.Z |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIRGIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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ÓE EMISIÓN: QUITO, ASUO DÍ, DÉÍMAYO DE 2016 
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AN CONTRERASLOSEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

REGIS RA ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. o 
“anta del cano 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


